
IECM/ A~U-CG-071/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se otorga registro a las plataformas electorales del Partido Encuentro Social 
para las elecciones de Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de . 
México, en el p'roceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

A n t e'c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial), el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

dispos'iciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidió entre otras, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se 'publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

, Federal, en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO 

CUARTO transitorio se previó que a partir de Su entrada en vigor (al día siguiente 

de su publicación), todas, las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas 

a la Ciudad de México. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ci'Lldad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por' el que se expidió la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local). 

V. El 7 de junio de 2017, Se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso . 

p~r ~I que se abroga el Código de Instituciones y pro~edimientos Electorales d~ 
.Dlstrlto Federal y la Ley Procesal ,Electoral del Distrito ,Federal y se expide el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































	3.pdf
	


